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Se suscribe á este Boletín» 
(pie »ale los Miércoles y Sa-
ltados en la imprenta y libre-
j¡a de la VanA de Sa.ytama-
bu , á Ift rs. mensuales lle-
vado a las easas de ios se-
ñores ¡>ascritores. 

B O L E T A 

• —i- iirifiin 

Ka l;ts provincias 10 reales 
ni mes liun«.o d e po r t e . 

Los avisos ó artículos se re-
iniliráu á la re laeciuu franens 
ií(- porte, sin cuyo requisito 
no se recibirí a . 

O F I C I A L 

SSaSa. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBÍERSO POLITICO DE t i H1S3U. 

1 Circular n ú m . i 83. 

El Illmo. Sr. Subsecretario «leí Ministerio ¿e la 
Gobernación de la Península, con fecha 4 del actual 
la dirigido á este Gobierno político la Real orden si-
guiente-

« De Real orden románica da por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península, remito á V. S. 
adjuntos tres ejemplares impresos do la Instrucción 
aprobada por Bcal decreto de tO de Octubre del año 
próximo pasado para promover y ejecutar Jas obras 
publicas, a fin de que cuide de su cumplimiento in-
sertandolaen el Boletín oficial y destinando uno de 
los ejemplares para el uso del conseja y otro para el 
de la Diputación provincial.» 

Y be ordenado su cumplimiento y quo ss inser-
te en el Boletín oficial de esta provincia, como se me 
previene, para conocimiento del publico, y por la 
parte que.tara cumplir á los Ayuntamientos emplea-
dos de caminos y demás que so interesen en la pro-
moción y ejecución de toda ciase de obras publicas. 
Almería Vi ¡le Mano de 1846 .»! ' . Y. D.S.G, l \ — 
José'deV&iijeí. 

La Instrucción <;itad3 en la precedente Real orden 
es á la letra como sigwe. 
. Ministerio de ia Gobernación do la Península.— 

• Señará: La irroirjIari'Lu] é impremeditación con que 
mov frwuentemer.lt! se prc-niueven y emprenden las 
oíirits dsstinadas á facilitar las comunicaciones ¡>úbli-
cvs de todas ^ases, mamibstan hoy mas, que nunca 
1, u^«>i¡l.id ¡le ampliar y reunir en una sola instruc-
ción iuucIus de lüs'dis^JsícioHes-aduptatiasporel íJo-

hierno, para plantear con acierto esta especie de em-
presas y conducirlas á su termino, sin los graves in-
convenientes qutó suelen malograrlas, tal vez eo su 
mismo origen. Por desgracia síganos de sus promo-
vedores, faltos de ta necesaria experiencia, ó han des-
conocido las resoluciones legales á que debieran ate-
nerse, ó suponiéndolas de poca importancia en su 
aplicación, sin duda llegaron ¿ persuadirse de que 
podrían supjírbs con sus propias inspiraciones , coa 
la rutina autorizada por la costumbre, coa la aquies-
cencia y buena voluntad de los diversos agentes de la 
adminisiraciou. Quizá la misma dificultad de coosul-
tar la parte dispositiva de un ramo tan importante, 
y los vacíos que en ella se encuentran, pudieron ali-
mentar este error, ó hacerle parecer de menos tras-
cendencia, á los que dirigidos p j r ua celo mas ar-
diente quo ilustrado, consideran las reglas oomo una 
traba para dejarse conducir únicamente por el senti-
miento del bien que tos anima ea sus empresas. 

De aquí la facilidad con que se someten al examen 
aprobación del Gobierno los proyectos menos con-

brines á los medios de ejecutarlos; la informalidad y 
escasa instrucción de los expedientes que han de pre-
ceder i su realización; las contestaciones que uiasde 
una vez turbaron la buena armonía de las autorida-
des administrativas y los ingenieros de provincia; las 
repetidas desavenencias entre los empresarios y los 
pueblos; la frecuencia con que por unos y otros sa 
eluden ó se alteran las condiciones establecidas eu 
sus contratas; y finalmente, los embarazos con que 
se tropieza para ajustar á las disposiciones vigentes 
del ramo de caminos, aquellas einpresos cuya impor-
tancia empieza por halagar las esperanzas de los pue-
blos pnra ser en seguida destruidas con un amargo 
desíngaüo. 

Y estos tristes efectos de sustituir Jas prácticas ar-
bitrarias á' los trátmttis determinados por los decretos 
y Reales órdenes, son ya tanto mas contrarias á las 
miras benéficas de V". 4L, cuanto que el espíritu de 

l 
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awiai-ion v «Je empresa, estimutal.» por la» t- n-len-
ei;¡» t necesidades do la época, consecra ios c.itiim.w 
v canillas, no snla como uno de ¡os objetos mus im-
portantes de sus especulaciones, sino Uniii;.':i como 
un mi\!i > t!e ]>r mv.ner á la vez los interer.'S de les 
p¡!»'o!i)s v de los particulares. 

Dado ya el impulso por «I espirita del sislo á es-
tas grandes empiY-as, ;i la administración correspon-
de reiuíariiarlas. remover los oíist.'ieuios que pueden 
encontrar en su desarrollo, y asegurar sa buen é\it<>. 

•Para conseguir tan interesantes resultados, nn ¡ari-
to sera necesario adoptar ahora nuevas disposiciones, 
eon:o rebordar las que existen, reunirías y ordenarla* 
de manera que el método y la facilidad d«s consultar-
las haga su aplicación tan sencilla } desembarazada 
comocomienc para «vitar todo linaje de arUitwcie-
dad en los trámites por donde tienen necesariamente 
que pasar las obras públicas desde que se ban pro-
yectado hast3 su terminación. 

E l pensamiento primordial, el expediente que le 
desenvuelve y presenta cumplidamente los medios do 
realizarle, la ejecución material, tanto en la parte fa-
cultativa como én la administrativa y económica, tal 
es el desarrollo 'sucesivo de los medios que no pueden 
abandonarse jamás á ía simple toIuhUuI de los em-
presarios y de los agentes del Gobierno, en la cons-
trucción dó las obras públicas. 

Al fijar las reglas necesarias para dirigirlas, el Se -
cretario del Despacho que tiene el honor de llamar 
hacia ellas la atención de Y. M. , las clasifica en la 
adjunta Instrucción se^un su procedencia, la mayor 
ó menor utilidad que reportan á los pueblos, y la n a -
turaleza misma de los fondos destinados á realizarla. 
Con relación a estas circunstancias, considero separa-
damente las obras del Estado, las provinciales y las 
municipales; determina la índole que a. cada una dis-
tingue: prescribe reglas para promoverlas y ejecutar-
las. y establece el órdeu que ha de seguirse, tanto 
en la foruiacioo de los expedientes, como en la ma -
nera de conducir las construcciones i\ su término. 

No pndia dei misino modo tener aquí cabida cuan-
to concierne ñ los trazados y dirección facultativa de 
las obras: porque todo lo que ?s puramente científico 
y requiere conocimientos especiales, corresponde por 
su naturaleza misma á la Dirección general de Ca-
minos . en cuyos reglamentos particulares se encuen-
tra con !a e.Yíeuiion y claridad que su importancia 
rerliinia. 

E! sistema económico del ramo, ios métodos mas 
opor.'iüins, asi para extender y legitimar las cuentas, 
como para facilitar la recaudación y la inversión de 
los fondos, completarían sin duda esias instrucciones: 
pero debiendo ajustarse la contabilidad de las obras 
prtl>l¡<;>s á la que actualmente se proenra establecer 
en las dependencias del ídinisteriode la Gober nación, 
minea podría tratarse ahora convenientemente, sin 
someterla después á modlíicaciones inevitables para 
ponerla en armonía con e! sistema de cuenta y razón 
que baya ^ adoptarse. Por fortuna, ni rechina una 
nt?i'fsi(¡a.l Hipante esta innovación, ni seecba de me-
nos para distribuir oportunamente los fondos é ins-
pirar á ios pueblos una justa confianza. Las disposi-
ciones observadas hasta ahora bastan á evitar la con-
fusión ,v los abusos, ú desvanecer toda idea de mono-

polio v defrauilarí m , v aní«'S ser.i pr.-> ¡s i retiñirías f 
niel'-¡¡«aria-, que darle* mie\.« furnia \ smpüluJ pan • 
obtener ou<!ipii(U>> resuíuii«» en eí onieu * «cuiucnia 
de las c.>n>truceiuncs. 

Por k> demás. »•! Ministro que suscribe, dispuesto 
á secundar crrarnientc la generosa scx'icítíiü con que 
V. M. se complace en promover las empresas úlika, 
abriga el convencimiento de que cu fonreutarlas, en 
animar á los especuladoras que las touieri i su cargo, 
se procura al Estado un elemento depoder <jue ro-
bustece tu crédito y auiwuta sus recursos : ptrro se 
baila igualmente persuadido de que esta roisma pro-
tección, se -comerliria en un principio de ruina si la 
prudencia no hubiese de recularla. Una triste expe-
riencia ha demostrado en efecto, que emprender las 
obras públicas sin haberlas meditado detenidamente 
es malograr los recursos de los pueblos: retraer para 
lo sucesivo á lc.s accionistas y empresarios capaces de 
emprenderlas con mejor fortuna; ocupar de proyectos 
quiméricos á la.administración, y hacerle sufrir las 
consecuencias de la ciega incoosideraeion de los que' 
se han propuesto realbtar un imposibl i . 

Por eso se determinan en la nueva Instrucción los 
trámites pordonde deben pasar los proyectos- de-Jas 
obras públicas para que recaiga sobre ellos ia Real 
aprobación de V. M., sin olvidar tampoco las garan-
tías de acierto que conviene acompañen á loa tle me-
nor cuantía, para cuyaaprobacion están, autorizado« 
los Seles políticos porta ley de 8 de Enero de 1845. 

Los expedientes formados. dp e$.te jnodo no podrán 
ofrecer dificultades para su resolución; y aun cuando 
ocurrieren algunas, será, fácil vencerlas con la expla-
nación metódica de los mismos proyectos - tjBfr esta-
rán apoyados en documentos oficiales y patentizarán" 
las ventajas der la obra, la naturaleza de sus construc-
ciones, el cálculo de los gastos que debe ocasionar y 
los arbitrios necesarios para cubrirlos. Estos datos 
determinan la ejecución de un modo preciso: y em-
prenderla conforme á ellos, será poner en armonía la 
inteligencia que crea y dirige, con la autoridad que* 
la protege é inspecciona sus operaciones; será condu-
cir á-su término las empresas útiles sin los entorpeci-
mientos que pueden malograrlas: será en fin evitarla 
confusion y la anarquía en un ramo tan esencial'de 
la administración pública. 

Tales son, Señora, las razones en que se funda- el 
Ministro que suscribe, para proponer á V, M. se dig-
ne aprobar el adjunto proyecto de decreto. Madrid 10 
de Octubre de 1845.=Señora.«=A. L. B . 1?. de 
Y. M.=Pedro José Pidal. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones que me ba expuesto el 

Ministro de la Gobernación de la-Península, be veni-
do en aprobar y mandar que se observe ia adjunta ins-
trucción para promover y ejecutar las obras públicas. 

Dado en Palacio á lü'de Octubre de 184o —Está 
rubricado de la Real tnanó.«=El Ministro de la Go-
bernación de la Península, Pedro José Pidal. 

INSTRUCCION 
para promveer y ejecittar les obras piblicas. • 

GiPlTClO I. - ; 
De ias obras púllicas m gateraU y de los agentes 
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'V •'• • •'••:• • l.t ¿Ja*,•!>>:,, 
A r : i " ' ; ' ' ! ' ')'• »Va ¡tiHiriiceiivft 

S -CTNi-ir^nrom-. ..!••>;.» j'uí*!;vVS 1,* .«iT,*,', «fe £,>. 
•Ja» i ' U ' . , K* tunal** d« t»u'¿¡MÍun. «le fi.-^o v de 
tícsagi!.-. !.k fa mar, loa faro» v el ,f encá-
lmenlo tío bjunas v l m v p n í pantano** MI qt,.. ^ 
¡nínv.-ca uno.» roas jujeblos, Ja «iavcs;aWt»n Je W rio«, 
J ofras f i w K t r u w W s <]u<' jte ejecuten 
para so t i f i a r objetos do necesidad ó canveakmc» 
g«nffal. 

Art . 2.» Bajo el nombro genérico Jé o l ías pu-
blicas se- comprenden las del E>íatio. Ja» prmínciales 
y fe* munic ips í« ; y la denominación de cada una de 
d ía s « determina por fa procedencia misma "dé i o s 

fuaiios con q a e han de realizarse. 
Las excepciones de esta clasificación se fijarán por 

ci CotiR-rtM en los casos especiales que ocurrieren, v 
entonces podrán tener Ingar f w obras mistas; « t ó 
«s. las que r e a m a d a » por el interés general ó por 
circort&a ocias ¡articulares de utilidad pública. han de 
eostesrsft simultáneamente por el Estado y fos pro-
vincias ó los pueblos. 

Art. 3 ." Las obras del Estado con un carácter 
señera! y de utilidad coman, se costean con fondes 
del Tesoro publico, y se ejecntan bajo la inmediata 
iospeccioo y \jgi_l3ncia del Gobierno por nredio de la 
Dirección genefaly del cuerpo »Te fn^D^fos'dAl'RÓno. 

Art. í . * t a s provinciales, ó ínWresa* á Ja gene-
ralidad tic ana provincia, <5 á determinadas comarcas 
y municipalidades. J 

En el primer caso se costean las obras con los ar-
bitrios ó recursos generales de la provincia, en el se-
gundo con los áe -los pueblos á tfití'cnes mas directa-
mente interesan. 

Estarán unas y otras a! inmediato cuidado de las 
respectivas autoridad« administrativas, y se ejecuta-
rán tajo fa dirección de los Ingenieros destinados á 
las distritos y á las provincias. 

Art. 0 . " " Así fas "óbras nacionales, como las pro-
vir.cialesy municipales pueclen^realizarse porempre-
sa , por contrata 6 administración. En las obras por 
propresa, la administración contraía con particulares 
la ejecución de las obras, cediéndoles en paga ios p ro -
ductos v rendimientos de las mismas; y cuando estos 
no sean suíicier.tes, estipulando concesiones en com-
pensación de la industria de los empresarios ó del ca-
pital que adelanten, de lo cual resultará A su favor 
en ios mns de los. casas u n privilegio por tiempo de-
terminado. 

En las o:.«w'por contrata,' la administración satis-
face en p!¿z ¿ íijos'Ias cantidades estipuladas por las 
obras que '->> contratistas so obligan á ejecutar en un 
tiempo Á « h r bajo con-!icion?s •deíerminailns. 

f!:¡ hso'-rr.s por aílmiíJisfrariríri. c1 Gobierno, laí 
provincias o 'ios pueblos san !o> ejecutores encargados 
»{¡rectamente tle tolas las oporaeiones, así facultativas 
c >mo económicas, en ia Pinna qae determinen lasle-
ves y tos rcglainaníns. ó iüstraccioncs del ramo. 

Art. 6." D i e r a n preferirse las contratas siempre 
que hava fondos sufrientes para si»{is£nvr'á Jos con-
tratistas el impórtele las obras que Va}*ar» ejecutando 
á plazas fijos y de un modo positivo,. bien procedan 
los recursos Ür> arbitrios impuesto* alintealo, ó do 
cualesquiera oíros medies conocidos. 

Arl. i..,* ertipreiis pr,.;u<m.h> por pailnii-
lam. en Ua!<> vr.ui aceptaMcs <-n rtunto la impnt-
Í-*"*.» ; í!.- ¿¡s»!:**«. •;«>«.«tedas í»!j?ü 
ct;iwt]er¿l«\\N süiíu» que L a.Jíiiiit.ilrdcjon no so hall* 
<Ti<st.i;líi di' aprontar, pero que puede suplir utita-
jowmfn.'e por tüi-tlk> «ie coni-esiones. 

Art, Ü.» f.n tjcciK-ion do una ohra por empresa 
puede proponei-se por eni|.r.'>ario> t> roiiip.iínas par-
ticuíarvs. y también por Jas provincias y los pueblos 
interesal lo». 

En «I primer raso deben los empresarios acompa-
ñará su propaesía: 

1 * Los planos generales y particulares necesa-
rios á la caba! inteligencia def proyecto 

2.4 El presupuesto circunstanciada de coste. 
3.* memoria facultativa del mismo proyecto 

con fa doscripcion detallada de las obras y la expli-
cación de! sistema 6 métodos de construcción que ban 
de emplearse, especialmente para vencer las ditkulta-
deí (j«e en >u ejecución se ofrezcan; v etneñítlaíiiitín-
to (fe jas ep<>«-C!j ó tiempo en que lian de darso con-
claldas en parte 6 en todo. 

•i." Y por último, 1a apreciación de las ventajas 
y utilidades que deben resultar da la ejecución de la 
caiprí>sa propuesta. ~ 

En el segundo caso, 6 cuando la adniinlstraciou 
juzgue conveniente tomar la iniciativa, el Gobierno 
proteerá lo necesario par» formalizar lo» trabajos ex-
presados si se refiriesen á obras nacionales; respecto 
de Jas obras provinciales y demás que «stec a cargo 
de las autoridades locales, procederán estas en el 
modo r forma que s»; establee» en lo* respectivos ar-
tículos de esta Instrucción. 

Art. 9.» Cuando por ser las empresas de mocha 
consideración exijan crecidos gasw¡rs |)ara la píí-senía-
cion previa délos datos mencionados «n el artículo 
precedente; y Jiubiere algunos otros por donde cons-
te la posibilidad de llevarlas á efecto, y sean conoci-
das sus ventajas, ó bien prometan fondadas esperan-
zas de utilidad, se autorizará por el Gobierno á los 
particulares «pie lo soliciten v ofrezcan la suficiente 
garantía de sa cumplimiento, para qoe Tormén el 
proyecto correspondiente con los documentos cita-
dos ?n el articulo ff.° 

Art. 10. Ef Gobierno se reservará en estos ca-
sos él derecho de aumentar ó disminuir las concesio-
nes, cuando formalizados los proyectos y compara-
dos su costo y utilidades, resulten estas insuficientes 
ó cxces'vas,:«fin de evitar por este medio que se de-
bilite el estimulo deliuterés individual, ó se ccisio-
ricn perjuicios a los pueblos en particular, ó al Esta-
do en general. 

Art. 11. Mientras no se resuelva definitivamen-
te sobre, la clase de propuestas de que trata el arti-
culo anterior, tampoco se admitirán otras nuevas so-
bre los mismos proyectos; pero si a! tiempo de exa-
minar las primeras se presenta*« algunas que por 
sus conocidas ventajas debiesen ser preferidas, se hará 
la adjudicación mediante el abono A los primeros 
proponeulcs del gasto que les hubiese originado la 
fornincion del proyei io o n Unios los 1I5 tos exigidos 

Arí 12. La redacción de todos los documento* 
qne constituyen un proyecto de clase deberá 
arreglarse á fe» roode os que prescriba» las instruc-
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ciónos ('• prá'tiras observadas por la Dirección general 
y Cuerpo dn Ingenieros de Caminos. 

.•Vrt. 13. 1.a confesión de las empresas de toda 
das;? ti.- obras públicas se otorgará por el Gobierno cu 
el modo y forma que para coda caso se estime conve-
niente. 

Las subasta de obras de c.imo del Gobierno. se . 
celebrarán en Madrid por la Dirección general, v 
Lis provincias por los G»fes políticos, con asisleocia 
del Ingeniero en «efe-del distrito ó del que ,t«cier& 
sus veces. Las garantías que en cada caso condensa 
evieir á los licitadores, la forma en que deberán estos ^ 
sostener ta puja ó presentar las proposiciones, .j Tos 
términos en que se darafin al remate, deberán anun-
ciarse COR la conveniente anticipación en los périó-. 
dicos oficiales, indicando el lagar donde estarán de 
manifiesto las condiciones, presupuestos, planos y 
demás documentos referentes á la obra, á Gn de que 
puedan consultarlos todos los que deseen interesarse 
en la subasta. Ala adjudicación de tales obras debe-
rá necesariamente preceder la aprobación superior. 

Respecto de las obras provinciales y municipales,, 
cuidarán los Gefes políticos de que se observen las 
mismas formalidadescon arreglo á lo que se determi-
ne para asegurar la mayor publicidad y concurrencia 
de las subastas; que no podrán tener efecto alguno 
sin qire recaiga sobre ella la Real aprobación, salvas 
Jas excepciones que te determinan mas adelante. 

Art. 14. No serán válidas las contratas de obras 
cuyos proyectos, presupuestos y pliego de condicio-
nes no hubieren sido previa y competentemente apro-
bados, ni tampoco las reducciones, aumento ó varia-
ciones que se hubieren hecho en dichas contratas sin 
igual formalidad, aun en concepto de mejoras á las 
primeras condiciones. 

Art. lo . Los reconocimientos y recepción fina-
les de las obrns contratadas se verificaran con asisten-
cia del contratista ó empresario y del Ingeniero en-
cargado ife-las obras, siempre que fuere posible, por 
olro que no hubiese intervenido en ellas, nombrado 
al efecto por la Dirección general 

Art. 16. En las obras quo se ejecuten por ad-
ministración se ol«ervarán las mismas formalidades 
de reconocimiento y recepción final por el Gefe inme-
diato del Ingeniero que las hubiese tenido á su cargo 
ó por un ¡nspwtor que podrá comisionarse por laDi-
remun, cuando la importaucia ó dificultades del ca-
so lo exijan. 

Art 17. Las obras por administración se ejecu-
taran en virtud de autorización concedida al efecto, 
JiiiíR a! aprobar lns respectivos proyectos y presupues-
tos, óhien con algún motivo especial como el dé una 
necesidad urgente. 

En algunos casos, y especialmente cuando sa trate 
de ejecutar obras hidráulicas, que por su naturale-
za <v<ig"« mayor esmero, exactitud y . vigilancia, po-
drá preferirse este método á los anteriormente ex-
presados. 

Se concluirá. 

INTENDENCIA. 
^ . _ N ú m . 1 8 4 

lias dirocciones genéralesde contribucio-
nes'directas é indirectas y contaduría gene-

ral <U-1 reino me dice lo que sigue. 
E! Excmo. Sr. Ministro de Hacienda co-

munica á estas Direccioaes y Contaduría 
-general con fecha - del corriente mes h R.e-
a N f f d e j i siguiente: 

Enterada ia .Reinade las diferentes causas 
por'qce varios Ayuntamientos no pudieron 
presentar, en jas Oficinas de las respectivas 
pi'ovmaas^ík'ibos' de las cantidades que 
habían satisfecho par.1 gastos de su culto par-
roquial correspondientes al año íie i S t ó 
dentro del pia:o de quince dias señalado a! 

- efecto en la.circular de las Direcciones gene-
rales" de Contribuciones directas é indirectas 
y Contaduría general del Reino, fecha de 
Octubre último; y de que con este motivo no 
ba tenido lugar 1a lormalizaciou de dichos 
recibos ni su consiguiente abono en cuenta 
de la contribución de consumos, según se-
dispuso enelarliculo 7.*de Ja Ley del presu-
puesto de ingresos fecha 25 de Mayo ultimo;? 
ha tenido á bien S. M. disponer qu« para la 
presentación en las Oficinas de los recibos de 
gastos del culto parroquial correspondientes 
al año de 184o por los Ayuntamientos que 
no pudieron hacerla en el término fijado en 
la mencionada circular de 3í deOctubre an-
terior, se abra un nuevo plazode treinta dias 
á contarse desde el en que esta disposición 
se publique ene! Boletín oficial de cada pron 
vincia; en el concepto de que trascurrido 
que sea no se admitirá ninguna reclamación,; 
cualquiera que fuere el fundamento en qne 
se apoye. De Real orden lo comunico á. 
V. SS. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. . 

Y lo trasladan á V. S. para su cumplimien-
to, con encargo de avisar su recibo á la Di-
rección general de Contribuciones indirec-
tas, remitiencio á 1a misma un ejemplar del 
Boletín oficial de esa provincia en que se pu-
blique la presente Real orden. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Marzo de ÍS46.—Miguel Belza.=Joa-
quin María Perez.—José Sánchez Ocaña. 

Lo que be dispuesto se inserte en el Bole-
tín oficial de la Provincia para conocimien-
to de los Ayuntamientos de la misma, y qu« 
le sirva de gobierno, que si dejan transcurrir 
el plazo que se designa, sin presentar los re-
cibos á que se Teíiere esta orden, no se oirá 
reclamación alguna. Almena 46 de Marzo de 
l846.=Juan Cas?leiz. 

!nsériese.=P. I. D. S. G. P.=>Vilches. 

Imp de la Viuda de Santamaria, 
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